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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

de abril de 20 l l 

El recurso de agravi o constituc ional interpuesto por doña Luisa Alexandra 
ack Villanueva contrJ la resolución de la Primera Sala Especializada en lo Penal 

~ f ra Procesos con Reos en Cárce l de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 
V ¡ 34, su fecha II de agosto de 20 I O, que declaró improcedente la demanda de autos; y, 

11 ATENDIENDO A 

.;

/ l. Que con fecha 18 de diciembre de 2008, la recurrente interpone demanda de hábeas 
corpus contra los vocales de la Sala Pena l Naciona l con el objeto de que se disponga 
su inmediata excarcelación por exceso de l plazo de detención provisional en la 
instrucción que se Ic si gue por e l delito de tráfico ilícito de drogas y otro 
(Expediente N .O 473-2008 ). 

Al respecto,. afirma que ha cump lido n ' de 24 meses de detención provisional sin 
que se haya emitido sentcnci a, cual ulnera su derecho a la libertad personal. 
Refiere que el órgano j udi c i emplazad no ha ordenado su excarcelación pese a la 
solicitud a tal efecto, ta más si ele fici o debió di sponerlo, pues la norma de la 
materia establece qu e a detención I durará más de 9 meses en el procedimiento 
ordinario y de 18 m es cn el proce 'm iento cspecia l. 

2. Que el Tribunal Constituc ional 1a enunciado en reiterada jurisprudencia que "El 
derecho a que la pr isión preve l iva no exceda de un plazo razonable ( ... ) coadyuva a 
pleno respeto de los princ ig' os de proporci ona lidad, razonabilidad, subsidiarie 
necesidad, provi sional ida y excepcional idad que debe guardar ( ... ) par ser 
reconocida como consti tuciona l. Se trata. propiamente, de una mani tación 
implícita del derecho a la li bel1ad persona l reco nocido en la Carta F élamental 
(artículo 20

, 24, de la Const ituc ión) y, en ta l medida, se funda en el espeto a la 
dignidad de la persona humana" [STC N.O 29 l 5-2004-HC/TC FJ 5]. 

artículo 137° de l Códi go Procesa l Pena l (Decreto Legislativo 
c so sub materia) estab lece que la duración de l plazo de la det 
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e proceso ordinario (sumari o) es de 9 meses y de 18 en el proceso especial, 
n eviniendo dicha norma que dicho término puede ser prolongado por un plazo igual 

ajo los presupuestos esta blecidos. Al respecto/ este Tribunal ha tenido oportunidad 
e precisar que el menci onado dispositivo lega l denomina ordinario al proceso 

sumario y especial al ordinario. [Cfr. RTC 84 1-2001-HC/TC y STC 1300-2002-
HC/TC FJ 4]. 

Que de las instrumenta les y demás actuados que obran en los autos se aprecia que i) 
mediante Resolución de fecha 27 de diciem bre de 2006 el Cuadragésimo Cuarto 
Juzgado Especializado en lo Penal de Lima abrió instrucción con mandato de 
detención en contra de la recurrente y otros por el delito de tráfico ilícito de drogas, 
posteriormente se am plió e l auto de apertura para comprender a la actora como 
presunta autora en la COlll is ión del delito de falsificación de documentos; 
posteriormente ii) por Reso lución de fecha 19 ele setiembre de 2007 se declaró que el 
proceso penal sub mate ri a era ele naturalezo compleja toda vez que los procesados 
integrarían una organización internacional dedicada al tráfico ilícito de drogas; y iii) 
mediante Resolución ele fec ha 24 de diciembre de 2008, la Sala Superior emplazada 
(en primera instanci a) reso lvió declarar improcedente la solicitud de excarcelación 
por exceso de detenc ión presentada por la recmrent 22). 

4. Que la Constituc ión establece expresar culo 2000
, inciso 1, que el 

hábeas corpus procede cuando se nera o amena la libertad individual o los 
derechos constituciona les con os a ella . De tro lado, el Código Procesal 
Constitucional establ ece en s I artículo 40 que proceso constitucional de hábeas 
Corpus procede cuan do una resolución judici firme vulnera en forma manifiesta la 
libertad personal y la tute la procesal efe va; por lo tanto, no procede cuando 
dentro del proceso pena l que d io origen la resolución que se cuestiona no se ha. 
agotado los recursos que otorga la l · para impugnarla o cuando habiendo sido 
apelada se encuentre pend iente de Q nunci ami ento judicial dicha apelación. 

5. Que en el presente caso est' Colegiado advierte que la pretendida liberta or 
exceso de detención provis ' 110/ ha sido judic ializada por la actora al int r del 
proceso penal, no obstant . de los actuados y de más instrumentales que co 
autos, no se acredita que la reso lución judicial que declaró improcedent 
de libertad por exceso de detención (fojas 22) cumpla con el requi' de (rmeza 
exigido en los procesos de hábeas corpus, esto es que se haya ago dios ecursos 

. que otorga la ley para impugnar la resolución judicial antes de la 'nt po 'ción de la 
demanda que agravi aría e l de recho a la li bertad individua h ili ndo así su 
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examen constituc ional [Cfr. STC 41 07-2004-I-I C/TC, caso Leonel Richie Villar de la 
Cruz]. Por consiguiente, la reclamación de la demanda resulta improcedente en sede 
constitucional conforme a lo establecido por el artículo 4° del Código Procesal 
Constitucional. 

6. Que no obstante el rechazo de la demanda - a propós ito del ilícito materia de 
instrucción pena l del caso-, cabe mencionar que el Tribunal Constitucional ha 
señalado en su jurisprudenc ia que en los casos de tráfico ilícito de drogas con red 
internacional la detención provis ional , excepcionalmente, puede ser prolongada más 
allá del tiempo lega lmente establec ido siemp re que concurran circunstancias que 
importen una especial dificullOd que haga ra::onable la adopción de la medida, lo 
cual debe ser motivado [Cfr. STC 06091 -2008-PHC/TC y 7624-2005-PHC/TC, 
entre otras]. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constituc ional, con la autoridad que le 
confiere la Constituc ión Po lít ica del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

MESÍA RAMÍREZ 
VERGARA GOTELLI 
BEAUMONT CALLIR 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
URVIOLAHA 1 
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